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GONSIDERAIIDO:

Que' niédiant*j"y.No 29'142 se ha aprobado el Presupuesto del sector públicocorraspondiente al Año Fiscal Z00B;
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- Que,. el Preslrpuesi,o .lnsütucional .d-e Aper¡rra'.(plA) constiilye el documento

\t*"# 
presupuestario gue r(ge la elecución dei presupuásto ü.ipii.s;i"rá"tá .r ÁÁ; Fiscaf aooe.r 

-" --

"^"*^"jll:,-ff::::il::il:b:l:rjl-rypussto 
InsritucjonStdeAper:tura para atafio fscalE00B,

{sFaeresaao de acuerdo. alo" monb" *Jrí"-J* 
"ñHt;-itrñ'a;?á ?;ii;filiriirT;Ejecutora, para afecbs de.operativiz"t r. t""suon ¡ri"r;il;#ü o-Jieno Fiscar z00B; y,

De conformidad con lo señarado en er ariícuro 2Bo de ra Ley Generar der srstema Nacionalde Fresupuesto - Ley No 2841 1 ;

SE RESUÉLVEI .  ' :

. -..; 4ttjp,t¡le l0rAprobar el Presupupsto Insütucíonatde Apertura de lngresos conespondiente
,al Año Fiscal2008 del.Pliego 010: Miniítsdo oe rducáoi¿n pJ¡l* ruentes de Financiamienrb deacuetdo al detalle siguienter

Que; los artículos 1o y 2o de la eitada norma, aprueban el Presupuesto Anual de Gastos del.sector Público y los recursci que lo financian, cuyo detalle ,r *rp""ifi** en los Anelos a que serefiere el numáral 1.2 del Arúculo lo de Ia rnisma; u*ig*ánáái"Lr Hi"go o10: Ministerio deEdueeción ra suma ascendente-" s¡. i-ois r4z 89b,00 [rREs MrL CUARENTA y NUEVE
ffl*9#F-"*,Etlo*".yn*syl y os-s rral- gonó-oeñr'ó's' r'roür¡¡iÁ i óiñób v'ób¡roo

. Totat g 049 142 8gs

El desagregádg de ros rngresos porrir,: Fuenres r- o'n*n1Tfi*T'liffisenaradas, sarvolos de recursos ordlna.rios,se prelenta en elAnexo t :-Rrr*upuusiá:lnst¡tucionrio* 
Áp*,tuü o* lo,' lngresos por Partidas", cuyo detalle esH a nivel.au_mt"J.r_riá, j*niriru;'ru¡ g¡néri"; t esiecncadel ingreso. Dicho Anexo p.,l proporcrolado por ta o¡recóión Ñá¿ilí*r del presupuesto púbtico, etmismo que forrna parie dá ia presente Res-oiución,

Fu ente de Financiamiento
Recursos Ordlnariss
Recursos Directarn ente Recaudados
Racursos por Operaciones Oficiales de.Crédito

En Nuevos $oles

2 931 0S0 346
, 6 8 2 8 S 1 4 9

49 766 400



l ^  ^ ¡ ^ ,  , l - ^ ¿ - ,
¡u otvl¡tEl t ltr.

. Caiééoria de Gasto
Gasios Corrientes

. Gastos de Capital

' f - :

Arfíeulo 2'.- Aprobar el Presupuesto lnsiih¡cionál de Apertura de Gastos conespónd¡entq
al Ano Fiscal 2008 del Pliego 010: fiilinisterio de Educación por CategorÍa de Gasto, de acuerdo a

, . , .  . , ; t  :  .  .  ; : i . . ,  : , i , i , '

En Nuevos Soles
; j : :  , i j : : l . z :

'2 630 7SS 1 6S
41A 403726

'  
,  ' "  :  r - :  r  r " i r l

Totat """t-oil üi-sss ''
===-========

. El desagregado de los'Gasi¡os, se presenta en el Anexp 2;Prebupuesto lnÉütucional de
Aperfi.:ra de los.-Egiesos por Unidad Ejecutbrá",rcuyo'detaile esü por Unicjad Ejecúiorá,Funiion
Progfarna, Sub Programa, Ac1Ívidad, Proyecü: y Grupci Genérico del Gasto. .DiqhoiAnaxo as
proporcip¡ado por lá:Dhección NacÍonal dei PreÉüpuesto Públíco y qué forma farte de la presenu
Resolucióir.

Artlculo 3",- Aprobar la esfuctrra Funcional Programática do'Apernrra para el año Fiscal
2008 m'ediánte elAnexo 3 "Estructura Funcional Prográrhá$ca', cuyg dbtalle está a nVetdá UniUaU
Ejecutora, Funció'n Programa, Sub Frograma;ActividaU y eroyecto, dicho Aneio es proporcionado
por l4Dirección Nacional del Presupuesb Pribtlcq yque fopl pgüe q 'e 

la pre'sente Rq¡ólución.

Artículo 4o.- La Oficina de Presupuesto o Ia que haga sus veces del Pliego 010: Mintsterio
de Educación .e$ responsable del seguimiento y conFo.l del proceso presupueshrio, teniendo en
cuenta el desagregado de los gasbs'y los recursos que lo financian establecidp.s ,'.ql ll Arií.culof'lo y 20 del presente disposiiivo,.

Artfculo 5.- Copia de la presente Resolución so preseniá aia OomiSión de Presupuesb y
Cuenta Gsneral de fa Repúbliia del. Congr'eso de Ia República, a la Contaioría General de la
República ya ta Dirección Nacional del Presupuesto.Público, d.ento del plazo'señalado en el
Artículo 23o, numeral 23.2dela Ley N0 28411.

Regístrese y com u níquese
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